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A D V E B T C O C I A O F I C I A L . 

Las leyes," ordene» y anuncios qne hayan de'insertarse mi 
los BoL.rrnrs oriciAtr.s se han de mandar al Jefe'Político, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kditores de 
los mirncionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e publica todo* -lea día*, excepto los dominaos* 

PREOIOS- B » SCSCHICIOM.—Rn . ss.t capital, i ; -va I . á domicilio, 10 r>. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten tuscricione* en Madrid, en la Administración del BOLETW , Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 
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Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean a instancia de parte rio pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada línea de inserción. 
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miiiistracion Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

I 

Sesión dt 1 de Mayo de m i . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA. 
• •• KíWJ . .T 

• Señores que asistieron: 
Aguado.—Díaz Falcon.—Esteban Mu

ñoz.—Foronda.—García Moreno.—Gar-
CÍa Xoblejas.— Gómez Checa.— Larro-
ca.—Liüan.—Martínez Aparicio.— Mar-
tin Murga.—Morcillo.— Muchada.—Nar-
bon.—Ortizde Zarate.—Poñallorida (Mar
ques de).— Pozo Egozque.— Prast.— 
Revuelta.—Rojas.— Salto y Huelvcs.— 
San Martin do la Vara —Sánchez Meri
no.—Serantcs.—La-Torre.—Parrella (Se
cretario.)—Gailleu (Secretario.)—Señor 
Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Gómez 
Parreño no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

También acordó dar las gracias á la 
Diputación provincial de Canarias por 
haber remitido un ejemplar de la obra ti
tulada «Apuntes para la historia de Santa 
Cruz de Tonerifc», y pasar el ejemplar á 
la biblioteca. 

Entrando en la orden del dia so dio 
lectura del presupuesto ordinario para el 
próximo año económico. 

Puesta á discusión su totalidad, y uo 
habiendo ningún Sr. Diputado que pidie
se la palabra, se procedió á discutirle por 
artículos en la forma siguiente: 

Leido c lcap . l . 0 de la l . a Sccc ion , art. l .° 
del presupuesto de gastos, se leyó uua 
cumieuda suscrita por el Sr. Ortiz de Za
rate en que se proponía aumentar los 
sueldos asignados á ios empleados de la 
Administración proviucial, como compen
sación al descuento que les impone la Ley 
de Presupuestos del Estado. 

Apoyada brevemente por el Sr. Ortiz 
de Zarate y hecha la pregunta de si se 
tomaba en consideración, recayó acuerdo 
negativo por 20 votos contra 3 eu la for
ma siguieuto: 

Señores que dijeron no. 
• 

Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 
Muñoz.—García Moreno.—García dóble
las.—Gómez Checa.—Larroca.—Liñan— 
Martin Murga.—Narbou.— Prast.— Re
vuelta.—Rojas.—Salto y Huelves.—San 
Martin.—Sánchez Merino.—La-Torre.— 
Parrella.—Guillen.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Martincz Aparicio.—Muchada.—Ortiz 
de Zarate. 

Seguidamente so dio cuenta de otra 
enmienda suscrita por el Sr. Martínez 
Aparicio proponiendo también algunos 
ligeros aumentos cu. bis plantillas del 
personal de la provincia y Estableci
mientos de Beneficencia. 

Apoyada por su autor, se hizo la pre
gunta de si se tomaba en consideración, 
acordándose también negativamente en 
votación ordinaria. 

En su consecuencia fué aprobado el 
citado art. l .° en la siguiente forma: 

TOTAJ,. . , 

n • -i;f Pesetas. Pesetas. 

Indemnización para los Vocales de la Comisión pro
vincial. . , 

Sueldo de los empleados do la Secretaría y Contaduría. 
Material de Secretaria y demás dependencias centrales. 

Seguidamente fueron aprobados sin discusión los ar
tículos 2. i 3 . \ 4.° y 5.° en laforma siguiente: 
Art. 2.°—Sueldos del personal del Archivo 
ídem do Depositaría 
Art. 3 /_Empleados y dependientes do Comisiones es

peciales . • • 
Material de esta Comisiones 

4.°—Sueldos de Arquitectos y delineantes. . . 
5.°—Sueldos de Médicos de baños 
G.°—Empleados de montes. 

Art. 
Art. 
Art. 

15.000 
104.425 
43.000 

7.000 
15.500 

2.775 
1.000 

» 
» 
ÍL 

162.425 

22.500 

3.775 
18.750 
2.000 

» 

CAPÍTULO I I .—SERVICIOS GENERALES. 

Art. 1.*—Gastos que origiuau las quintas » 8.500 

El Sr. Ortiz de Zarate dijo que en su concepto era insuficiente la cantidad que se 
consignaba, y habiéndole contestado el Sr. Presidente aduciendo varias razones para 
demostrar que era bastante la cauti dad consignada, fué aprobado el articulo. 

También lo fueron sin discusión los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° eu la forma si
guiente. 

Pesetas. 

TOTAL. 

IVv'í i-

Art. 2.°—Gastos por el servicio de bagajes . . . 
Art. 3.°—Gastos del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.°—Gastos de elecciones 
Art. 5.°—Calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS OBLIGATORIAS. 

NO se consigna cantidad alguna. 
CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Fué aprobado siu discusión cu la forma siguiente: 
Art. l.°—Contribuciones por bienes de la proviucia. 
Art. 2.°—Pensiones provinciales . . . . . . . 
Art. 3.°—Intereses y amortización de empréstitos 

provinciales 
Art. 4.°—Pago de obligaciones ó contratos. 
Art. o.°—Censos, deudas y cargas de justicia. . . 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Fué aprobado sin discusión eu la forma siguieute: 

Art. 1/—Junta provincial del ramo;. . [ . ' • . ' . . 
Art. 2.°—Instituto de 2.* enseñanza 
Art. 3.°— Escuelas normales 
Art. 4.°—Sueldo y gastos de visitas del Inspector 

provincial de 1.* enseñanza. 
CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA 

Art. l.°—Hospitales. 

» 
» 

49.66T><66 

30.000 

250 
62.84549 

597.009*61 
» 

• * 

2¿825 
» 
» 

5.500 

Hospital provincial. 

So leyó una enmienda suscrita por el 
Sr. Ortiz de Zarate a nombre do los seño
res Visitadores del Hospital provincial, 
proponiendo un aumento á lossueldos del 
Director é Interventor de dicho Hospital 
y la supresión de ocho plazas de cabo de 
sala. 

Apoyada brevemente por el Sr. Mor
cillo como Visitador, y hecha la pregunta 

de si se tomaba en consideración, resultó 
acuerdo negativo por 15 votos contra 7 
en la forma siguiente. 

Señores que dijeron no. 
Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Gar

cía NoblejaB.—Gome? Checa.—Larroca.— 
Liñan.—Martínez Aparicio.—Martiu Mur
t a . — Muchada. — Xarbou. — Pozo. — 
Prast. — Rojas.—Parrella. — Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sf. 

Aguado.—Morcillo.—Ortiz de Zara-' 
te.—Revuelta.—Sánchez Merino. — Se-
rantes.—La-Torre. 

Seguidamente se leyó otra enmienda 
suscrita por el Sr. Roja?, combatiendo el 
nombramiento'de tres Jefes del personal 
de Practicantes: considerando, insuficien
te el número de 112 Practicantes que se 
fija: proponieudo que los Ministrantes se 
organicen con arreglo al acuerdo de 17 
de Noviembre de 1876, asignándoseles el 
sueldo íntegro de los Practicantes á quie
nes sustituyan, y oponiéndose á la supre -
sion de plazas de'Practicantes de Farma
cia hasta que lasHermauas de la Caridad 
estén impuestas cu el desempeño, de su 
cargo. 

Apoyada brevemente por el Sr. Rojas, 
se hizo la pregunta de si se tomaba en 
consideración, resultando acuerdo nega
tivo por votación ordinaria. 

Kn su consecuencia so aprobó el pre
supuesto del Hospital proviucial fijando 
los gastos en 859.595*33 pesetas, confor
me se proponía. 

Hospital de San Juan de Dios. 

Se aprobó siu discusión el presupues
to de gastos para este Hospital, que se 
fijan en 259.150 pesetas. 

. . 1.118.745^35 Total del art. l . ° . 
Artículo 2.° 

Se leyó una enmienda suscrita por el 
Sr. Martiu Murga proponiendo que el 
sueldo del Director se fije eu 3.509 pese
tas cu vez de 4.000 que se proponía en el 
presupuesto. 

El Sr. Martin Murga la apoyó, y fué 
tomada en consideración por 19 votos 
contra G eu la forma siguieute: 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Diaz Falcon.—Esteban Mu
ñoz.—García Noblejas.-Gómez Checa.— 
Larroca.—Liñan.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga. — Morcillo. — Pozo. — 
Prast. — Revuelta. — Rojas. — Salto y 
Huelves.—San Martin.—Sánchez Meri
no.—Guillen.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Foronda. — García Moreno. — Nar-
bon.—Ortiz de Zarate.—Serantes.—Par
rella. 

Eu su consecuencia pasó á formar 
parte integrante del presupuesto de gas
tos de esto Establecimiento, que fué apro
bado, fijándole en la suma de 704.237'13. 

Inclusa. 

El Sr. Ortiz de Zarate propuso vcrbal-
niento que el sueldo asignado al Director 
se aumentase en 1.000 pesetas como com
pensación de la caba-habitaciou que lo 
está destinada y que no puede utilizar por 
sus malas condiciones higiénicas. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
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consideración la enmienda del Sr. Ortiz 
de Zarate, recayó acuerdo negativo por 
14 votos contra 10 en la forma siguiente: 

SeñQgs que dijeron n-&, 

Aguado. — Díaz Falcon. — Esteban 
Muñoz.—F. ron la, -García Xohluja*.— 
Gómez Checa.—Larr«:a.—Martin" Ww-

ga.~Narbon.--Pozo.--Prast.-Serantes.— 
(juillen.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

ftfttcía M ^ í t e ^ ^ c t i n e z /¿arOúc-r 
Morcillo. 
RfeN-uolta.—vSnltM y Huelves. 
Merino.—ta-Tonro;—Panel la 

inez 
iz di» "Zarate.— 

Sánchez 

^CAPÍTULO n . - E x . U E N A C I O N E S . 
I Arriedlo ú6ico.—No se coi 

r >T M . 

En su consecuencia quedó aprobado el presupuesto de 
gastos de la Inclusa, Colegio de laPazy CasadeMa- ^ f j ^ A J j y 

ternidad, fijando el art. 3.° que le comprende en la 
cantidad de 489.877*59 

Seguidamente se aprobó sin discusión el resto del 

Pesetas. 
TOTAL. 

Péselas. 

CAPÍTULO I I I . 
acantidad. 

Artícuto ühico.—Di ex; certifi.-** 

TERCERA SECCIÓN.—Ingresos adicionales. 
C A M T L T Í O l ' X T C O . 

lío So copfsigna cantidad. 

Total del presupuesto de ingresos. , 

250 

503.563*82 

presupuesto de gastos en la forma siguiente: 

CAPÍTULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA 

Artículo único.—Construcción de una cárcel de Au
diencia. 

CAPÍTULO VI I I .—IMPREVISTOS. 

Articulo único.—Para gastos de esta clase . . , 

SEGUNDA SECCIÓN.—Gastos voluntarios. 

125.000 

R E S U M E N . 

15.000 
"s—re 

CAPÍTULO I . 
Articulo único.—No so consigna cantidad. 

CAPÍTULO II. unta 
p 

. y 

A r t . l.°—"No se consigna cantidad. 
A r t . 2.°—Personal de carreteras . . 

Construcción de id . . . . 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 
ve ü D » e.:Ti;i '.JíJ-. 'o i » J U ->»• " ¿ * ¡ _____ 

Artículo único.—Subvcnciencs para auxiliar la cons
trucción de obras 

Idom para caminos vecinales.. . . 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Artículo único.—Cantidades para objetos de interés 
provincial 

T E R C E R A S E C C I Ó N . — G a s t o s a d i c i o n a l e s . 

CAPÍTULO ÚNICO. 

. . 5 l705 '50 
10.648 

10.000 
382.000 

Art. l.°—No se consigna cantidad. 
Art. 2.°—No se consigua cantidad. 

Total del presupuesto de gastos. 

69.353 £50 

392.000 

75.553'92 

3.975.313'93 

Scguidamonto se dio cuenta y puso á discusión el presupuesto de ingresos, apro
bándose en votación ordinaria lo siguiente : 

30.500 
518*70 

Presupuesto de Inp^reaoft. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . - I n g r e s o s ord inar ios . 

CAPÍTULO I.—RENTAS Y CENSOS 

Art. l.°—Por las rentas y censos 'de propiedades de la 
provincia.. 

Art. 2.*—Intereses de los efectos públicos . . . . 

CAPÍTULO II.— DONATIVOS, LEGADOS Y AIANDAS 

Artículo único.—Xo se consigna cantidad. 
CAPÍTULO III.—REPARTIMIENTO PROVINCIAL. 

Artículo único.—Al tratarse de este artículo se suscitó una detenida discusión, cu la 
que el Sr. Morcillo hizo observar que , según una nota de ht Administración eco
nómica, la matrícula de la contribución industrial había tenido en esta capital du
rante el año adiciones por valor de 2.500.000 pesetas; y dijo que según este dato 
debía aumentarse el cupo de la capital, aliviando así á los pueblos de la provincia. 

El Sr. Presidente le contestó que no siendo dicho aumento en la contribución 
industrial de Madrid dato seguro v oficial, no podía basarse en di el tipo para el re
partimiento; y añadió que debía hacerse constar muy especialmente que con el re
partimiento propuesto los pueblos tendrían que contribuir con un 0*25 por 100 ruó
nos que el año anterior, puesto que en vez del 21'50 por 100 de la riqueza imponi
ble que ahora satisfacen, se fija el 21*25 por 100. 

Después de terciar en la discusión el Sr. Parrclla y rectificar el Sr. Morcillo se 
acordó aplazar para la sesión próxima la aprobación del repartimiento provincial 
y que una Comisión compuesta de los Sres. Morcillo, Esteban Muñoz y La-Torre 
gestione en este intermedio á fin de que la Administración económica precise ter
minantemente los datos que han de servir de base á'dicho repartimiento. 

Pcfrttas. 

CAPÍTULO IV.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo único.—No se consigna cantidad. 
CAPÍTULO V.—BENEFICENCIA. 

Artículo 1.°—Ingresos del Hospital Provincial . . . 
ídem del de San Juan de Dios, . . . . 

Art. 2.°—Ingresas del Hospicio y Colegio de Desam
parados 

Art. 3.°—Ingresos de la Inclusa Colegio de la Paz y 
Casa de Maternidad 

S E G U N D A S E C C I Ó N . — I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s . 

CAPÍTULO I.—EMPRÉSTITOS. 

Artículo üuico.—No se consigna cantidad. 

t o t a l . 

Pesetas. 

22'i. 796*79 
21.732*09 242.54K-82 

69.582'82 

100.163*48 

3.975.813*93 
503.563'82 

Düfaü i «• • * . « . i < f . L . . , . . „ . . . , . . . 

Sobrante que resulfá en el presupuesto vigente do 
1876 á 1877 y economías que cou vista del estado de 
sus capítulos se espera obtener en el mismo.. . . 

Déficit líquido repartible á los pueblos de la-provincia. 

3.472.250'11 

577.309'80 

En su consecuencia quedó definitiva
mente aprobado el presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos de la provincia para 
el año económico de 1877 á 1878, excepto 
la parte del de ingresos que se refiere al 
repartimiento provincial, cuya aproba
ción definitiva quedó aplazada para la 
sesión próxima. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen que quedó sobro la mesa en la se
sión anterior proponiendo negar la auto
rización pedida por el Sr. Quijano para 
dar corridas do toretes en la plaza de los 
Campos Elíseos. 

Puesto á discusión, el Sr. Larroca ha
bló en contra, extendiéndose en conside
raciones para apoyar la solicitud. 

El Sr. Salto y Huelves, de la Comisión, 
le contestó rebatiendo sus argumentos. 

El Sr. Ortiz de Zarate habló para alu
siones, refiriendo hechos para aclarar la 
discusión. 

No habiendo más Sres. Diputados que 
pidiesen la palabra se procedió á la vota
ción nominal del dictamen, resultando 
aprobado por 17 votos contra 6 en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Esteban Muñoz.— García Xoblojas.— 
Gómez Checa.—Liñan.—Martínez Apari
cio.—Martin Murga.—Morcillo.—Mucha-
da.—Peñaílorida (Marqués de).—Pozo.— 
Prast.— Revuelta.— Salto y Huelves.— 
Sánchez Merino.—Parrella.— Guillen.— 
Sr. Presidente 

• 

Señores que dijeron no . 
Diaz Falcon.—García Moreno.—Lar-

roca.—N'arbon.—San Martin.—Scrantcs. 
Seguidamente se dio cuenta de los 

domas dictámenes puestos á la orden del 
dia y emitidos por las respectivas Comi
siones, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder la autorización solicitada por 
el Capitán general de este distrito para 
construir desde el interior del Hospicio 
galerías de comunicación con las de con
ducción de aguas de Lozoya y alcantari
llas de aguas sucias, á fin de establecer 
una red telegráfica entre los edificios mi
litares de esta corte y sus cantones. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión inmediata la propuesta de 
cesantía de tres Inspectores y otros tan
tos Ayudantes de Inspector del Hospicio, 

?f nombramientos para su reemplazo: laso-
icitud de varios Profesores del Cuerpo 

facultativo pidiendo se les abone para su 
jubilación los servicios prestados como 
Practicautes, y la propuesta de nombra
miento de portero tercero del Hospital 
provincial. 

Tener por retirado por la Comisión el 
dictamen relativo á cesión del contrato 
do arrendamiento del Diario de Avisos. 

Separar del cargo de Administrador 
de los quintos «Casa Blanca y Cañada 
Lobosa» que en Ciudad-Real posee esta 
provincia, y nombrar para el mismo car
go á D. Julián González de la Higuera, 
vecino de Daimiel. el cual propoadrá los 

2.894.940*31 

guardas que sean necesarios para las fin
cas, personas que hayan de serlo y suel
dos qué han de disfrutar, debiendo tam
bién exponer con urgencia las medula? 
que crea convenientes para la mejor ad
ministración dé las repetidas fincas; y 
reclamar del Administrador económico* 
de la provincia de Ciudad-Real copia 
autorizada del acta de entrega de los 
quintos expresados. 

Dejar sin efecto el contrato celebrado 
con-D. Enrique Sanmartí para el sumi
nistro de petróleo, tocino, pimentón y 
sal á los Establecimientos; y disponer se t 

saquen á subasta, continuando el Sr. San-
martí suministrándolos por Administra
ción hasta que está so verifique. 

Denegar lo solicitado por D. José Pa
blo Marin en 26 de Marzo último pidiéndo
se le expida copia certificada del contra
to que interinamente tenía celebrado en 
Junta do Directores para el suministro do 
petróleo á los Establecimientos: desesti
mar también la proposición del mismo in
teresado, aprobando en todas su3 partes 
el acuerdo de la Comisión de Beneficencia, 
fecha 13 de Marzo, por el que se dispuso-
que el Sr. Sanmarti hiciese dicho sumi
nistro hasta que se sacase á subasta; y 
aprobar el pliego de condiciones para la 
subasta del mismo suministro, reduciendo 
á 15 dias el plazo para los anuncios, y 
añadiendo á dicho pliego la condición de 
que no se admitirá cesión ó traspaso de 
este servicio, y por lo tanto el que lo con
trate es el obligado á hacer el suministro* 
por el tiempo fijado en el pliego. 

Sacar á subasta el suministro de azu
cáralos Establecimientos do Beneficencia 
y aprobar el pliego de condiciones forma
do al efecto, en el que se fija el procio 
tipo de una peseta 29 céntimos cada ki
logramo y el plazo de 30 dias para los 
anuncios. 

Admitir la dimisión álos Practicantes 
«le Medicina D. Francisco Diez Martínez, 
I). Francisco Tornero, D. Pantaleon Val
divieso y D. Modesto Ilarri Benodito; y 
á los do Farmacia D. Modesto Jimeuo, 
D. Enrique Bascuñana y D. Enrique As-
carza. 

Declararcesante al Practicante super-
munerario de primera clase de Medicina 
D. Gerardo Bautista Arias. 

Declarar vacante la plaza do Practi
cante de Farmacia de la clase de segundos 
que ocupaba D. Esteban Jimeno y Feli
pe que ha fallecido. 

Comisión de Gobernación. 

Ordenar al Ayuntamiento de El Álamo 
informe á la mayor brevedad acerca del 
precio á que so compraba al por mayor 
la carne al efectuarse la subasta de los 
derechos de consumo y el que tiene en la 
actualidad en los puntos productores, á 
fin de resolver lo que proceda respecto 
á la subida de precio en dicho artículo 
que solicita el contratista. 

Autorizar al rematante del arbitrio do 
consumos en Móstoles para que pueda 
expender la libra de carne á 56 céntimos 
de peseta en vez de 50 cuntimos que has
ta en el dia venía vendiéndola. 
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Ordenar al Ayuntamiento de Collado 
Villalba que eu término de tercero dia 
satisfaga al de Moralzarzal el importe de 
las cuatro fanegas de cebada que sumi
nistró por su cuenta á la Guardia civil, 
en los términos que se le tiene mandado, 
conminándole para el caso de que uo lo 
verifique cou el máximum de la multa 
que establece el art. 175 de la Ley muni
cipal. 

' Dejar sobre la mesa el dictárneu rela
tivo á la solicitud del Ayuntamiento de 
El Vellón pidiendo autorización para in
vertir el 80 por 100 de sus bienes do 
Propios en obligaciones de ferro-carriles. 

Informar al Sr. Gobernador procede 
la devolución de los documentos remiti
dos por ol Ayuntamiento de Valdemorillo 
pidiendo autorización para invertir en 
obligaciones del ferro-carril de Malparti-
da la tercera parte de sus bienes de Pro
pios enajenados, á fin de que cumpla con 
lo dispuesto en la disposición primera del 
Real decreto de 13 de Setiembre de 1859. 

Informar al Sr. Gobernador que para 
poder resolver respecto de la reclamación 
de varios vecinos de Fnentidueña de Tajo 
contra la formaciou de la Junta munici-

• pal, procede oir á aquel Ayuntamiento. 
Informar á la misma Autoridad mani

festándole que el Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias debe sujetarse 
para la organización de la Junta munici
pal á lo dispuesto en la ley de 1870. con 
excepción del número de que ba de com
ponerse, pues en este punto debe observar 
lo que preceptúa la de 16 de Diciembre 
de 1876. 

Disponer que una comisión especial 
de esta Corporación se entienda con la 
nombrada por la de Toledo para fijar la 
linea divisoria de ambas provincias entre 
los términos municipales de Scseüa y 
Ciempozuelos; y que una vez nombrada 
dicha comisión se pqnga en conocimiento 
del Sr. Gobernador civil de Toledo á fin 
de que se sirva designar el dia en que 
haya de verificarse el deslinde. 

Anunciar nueva subasta para la con
trata del servicio de bagajes en los años 
económicos de 1877 á 1880, y aprobar el 
pliego de condiciones formado al efecto, 
en el que se fijan las mismas que rigen en 
el actual contrato y el precio de 130.000 
pesetas para los tres años. 

Prevenir al Alcalde de Navalagamella 
proceda á la instrucción de expediente 
gubernativo para conseguir el cobro de 
10.080 reales que percibieron Isaac Qui-
rós y Julián Blasco de D. Joaquín Belío, 
apoderado do aquel Ayuntamiento, y no 
ingresaron en la Depositaría municipal, 
siendo respectivamente Alcalde y Tenien
te; y terminado que sea dicho expediente 
sin haber conseguido el pago, le remita 
á esta Corporación para resolver lo que 
proceda. 

Fijar los precios á que han de abo
narse los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia durante el mes de Febrero último 
en la forma siguiente: 

Ración de pan 
Fanega de cobada . 
Arroba de paja. . . . 
ídem do aceito 
ídem de carbón.... 
ídem de lona , 
Kilogramo do carne. 
Litro de vino 

Pesetas cfals. 

o'ar» . 
G'58 
0'G9 

19'25 
1*65 
O'IT 
1*02 
0'50 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Valdaracete, Buitrago, Hoyo de Manza
nares, Navas de Rey, Navalagamella y 
Santorcaz para que, previas las formali
dades de subasta y con sujeción á lo 
dispuesto en la instrucción, puedan esta
blecer puestos públicos para la venta 
exclusiva al por menor de los artículos 
de consumos autorizados por la ley. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar los proyectos formados por 
el Arquitecto del distrito para las obras 
de reforma de la casa Ayuntamiento de 
Daganzo y empedrado do las calles: y re
mitirlos á aquella corporación, encargan
do contrate las obras con arreglo á lo es
tablecido en las disposiciones vigentes. 

Aprobar la liquidación y la adición 
formadas de las obras de un r a m i n u d«'>de 

Mejorada al rio Jarama, y declarar de 
' abono al contratista la cantidad de 

22.373 {88 pesetas á que asciende dicha 
liquidación, de cuya cantidad ha percibi
do 16.068 pesetas 86 céntimos, resultan
do un saldo á su favor de 6.305 c02, de las 
que se abonarán con cargo al presupues
to provincial las cuatro quintas partes y 
por el Ayuntamiento de Mejorada la quin
ta restante,' y disponer que una Comisión 
compuesta de los Sres. Liñan, Larroca y 
Dia/. Falcou, verifique el dia 13 del cor
riente la recepción definitiva de dicho 
camiuo, sin perjuicio de que asistan tam
bién los Sres. Diputados que lo teugan por 
conveniente. 

Aprobar la subasta celebrada en 19 
de Abril último para contratar la cons
trucción de un camino desdo Rozas de 
Puerto Real á Cadalso de los Vidrios, y ad-
judicardefinitivamente el remate á Don 
Laureano Cifucntescon la rebaja ofrecida 
de uu 4*10 por 100 en los precios fijados 
en los presupuestos, advirtiéndole cum
pla inmediatamente con lo preceptuadoen 
los pliegos de condiciones. 

Dejar sobre la mesa el oxpediente ge
neral sobro concesión de pensiones de 
Bellas Artes, y los personales de los as
pirantes Sres. Navascués, Blazquez, Ra
mos, Saez. Agraz, Sierra, Julia, Conesa 
y González. 

Terminada la orden del «lia el Sr. Lar-
roca preguntó á la Mesa si la Diputación 
provincial habiasido invitadaoficialmente 
para la inauguración de la Exposición Vi
nícola. 

El Sr. Presidente contestó que no lo 
había sido, y sí solo había recibido perso
nalmente un B. L. M. del Sr. Ministro de 
Fomento remitiendo papeletas particula
res para los Sres. Diputados, cuyas pape
letas devolvió por creer que con el pro
ceder indicado se infería á la Corporación 
un desaire. 

EISr. Larryca, en vista de las explica
ciones dadas, presentóla siguiente propo
sición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen que se consigne en el acta y extrac
to de la sesión el disgusto con que la Cor
poración ha visto la falta de atención que 
con ella se ha cometido al no invitarla 
oficialmente para la apertura de la Expo
sición Vinícola, con tanta más razón, 
cuanto ha contribuido á dar mayor es
plendor á la misma Exposición dedicando 
15.000 pesetas de su presupuesto para 
costear una instalación propia y ayudar á 
los expositores de la provincia. 

Palacio de la Diputación provincial (ta 
Madrid á 4 de Mayo de 1877.=Ramou 
Larroca.=Rafael San Martin.=Eulogio 
Narbon.=Salto y Hueives.=.íosé Morci
l l o ^ Antonio Martin y Murga.=Pascual 
de Liñan.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Lar-
roca, fué tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada por unanimi
dad. 

Seguidamente se dio cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Teniendo en cuenta que la Memoria 
que obtenga de la Academia de ciencias 
morales y políticas el premio de 6.000 
reales que del importe de su asignación 
como Vicepresidente de la Comisión pro
vincial ha ofrecido el Sr. Marqués de 
Retortillo, puede ser de grande utilidad 
para el mejor régimen de los servicios en 
íosEstablecimientos de la Beneficencia, y 
que por tanto la Diputación no debe 
mostrarse indiferente á la realización de 
tan útil pensamiento: los Diputados que 
suscriben tienen la honra de proponer 
que la impresión y tirada de los progra
mas se ejecuteu por cuenta de la Impren
ta del Hospicio, poniéndolo en conoci
miento de la Academia, que deberá eutre-
gar el papel necesario para las mismas. 
Palacio de la Diputación 4 de Mayo de 
1877. = M. Ortizde ZaraTr . = . I o s ^ Mor
c i l lo .=D. Revuelta.=José de la Torre.= 
Pedro .1. Muchada.=El Marqués de Pe-
ñaflorida.» 

El Sr. Ortiz de Zarate la apoyó y fué 
tomada en consideración, declarada ur
gente y aprobada por uuanimidad. 

Acto contiuuo se dio cueuta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, deseo
sos de que en el presupuesto ordinario «le 

t 1877 á 78 se introduzcan todas las pru-
j dent.es economías en los servicios pro-
¡ viucialos,sinque estos sufran menoscabo, 

puesto que vendrían á redundar en per-
( juicio de los intereses de sus administra-
* dos, proponen á la Excma. Diputación se 

sirva acordar que la asistencia facultativa 
de los presos enfermos que en la actuali
dad se da en el Hospital provincial, y que 
es costeada por la provincia, deje de ha
cerse desde el próximo presupuesto, or
denando al Director del referido Estable
cimiento se niegue á recibir los enfermos 
que teugan aquel carácter, y que se diri
ja atenta comunicación á quien corres
ponda, manifestando este acuerdo con la 
anticipación necesaria, á fin de que opor
tunamente pueda habilitar otrocdificio.= 
Palacio de la Diputación 4 de Mayo 
de 1 8 7 7 . = José Morcillo.=M. Ortiz de 
Zarate.=Pedro J. Muchada.=Manuel do 
Foronda.=Federico Serautes.» 

El Sr. Morcillo la apoyó brevemente 
y fué tomada en consideración. 

Hecha la pregunta de si se declaraba 
urgente, así se acordó eu votación nominal 
por 22 votos coutra3 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Diaz Falcon.—Foronda.— 
García Moreno.—! Iarcía Noblejas.—Gó
mez Checa.— Larroca.— Liñan.—Martí
nez Aparicio. —Morcillo.—Narbon.—Or
tiz de Zarate.— Peñaíiorida (Marqués 
de).— Pozo.— Prast.— Revuelta.—Ro
jas.—Salto y Huelves.— San Martin de 
la Vara.—Sánchez Merino.—Serantcs.— 
Sr. Presidente. 

i 
Señores que dijeron no. 

Martin Murga.—Parrella.—Guillen. 
Declarada urgente, fué aprobada en 

votación ordinaria. 
El Sr. Presidente hizo observar que 

cada una de las Comisiones debía nom
brar un individuo para formar parte de la 
de Obras de reforma del Hospital provin
cial, y otro para la que entiende en la 
construcción de un nuevo Hospital de 
San Juan de Dios. 

El Sr. Liñan rogó al Sr. Ortiz de Za
rate dejase discutir eu esta sesión los 
expedientes de pensiones de Bellas Artes, 
pues si tenía interés por algún aspirante, 
no debía por eso entorpecer la marcha de 
los demás expedientes. 

El Sr. Ortiz de Zarate contestó que no 
podía acceder á los deseos del Sr. Liñan, 
y que no tenia interés por ningún aspi
rante. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesiou=El Presidente, 
El Conde de la Romcra=Los Diputados 
Secretarios, Enrique Parrella=Ricardo 
Guillen. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madrid . 

El dia 30 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica la subasta para la 
demolición y reconstrucción de la pared 
fachada del corral-cochera del Estado, 
calle de Segovia, núm. 25, en esta Corte, 
bajo el tipo máximo de 1.780 pesetas 63 
céntimos, con arreglo al pliego de condi
ciones y presupuesto que se hallará de 
manifiesto eu la Sección de Propiedades 
de esta dependencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo 
que abajo se inserta. 

Madrid 19 de Mayo de 1*77. = Kl Jefe 
económico, P. 1.5 Amadeo Valls. 

Modelo de proposiciones. 

D. N. de T., enterado del pliego de 
coudicioues, así como del presupuesto for
mulado y aprobado para (a demolición y 

| reconstrucción á todo coste de la pared 
fachada del corral-cochera del Estado, 

\ Calle de Segovia, núm. 25, se comprome-
, te á verificar dicho servicio por 3u onen-
¡ ta y riesgo por la cantidad de (en letra 
• y pesetas). 

Domicilio, fecha y liriua.i 

1). Gabriel López de María, .luez municipal 
do Algeto. 

llago sal>er quo por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la vonu 
eu publica subasta do los bienes inmueble* 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudanála nacicuda los eon-
tribuyoutos de esto distrito municipal. corres-

¡ pondiontres al año económico de 1875 ti ' 
y do todos los demás años que resnltason 
¿deuda* también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta proviucia ou 28 
de Agosto de 1870, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 22 de mes de Mayo del 
ano 1877. á la hora de las diez á doco de la 
mañana, en el sitio de costumbre, Viajóla pre
sidencia de mi autoridad. 

'\in caso de que hubiere licitadores cu la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 al
gunas fincas, depositarán el iuipor&o cu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio <pie designará este Juzgado, previas las 
formalidades lógales, couforme á lo maud;ido 
en el art. 17 de la circular «pie public >la Ad
ministración económica en ol HOLRTIN OFICIAL 
de 11 del mismo mes y año. y que reprodueo 
ou dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimostre: debiendo tenor euteudido los 
licitadores que. y ;idemás de* los débitos do la 
H ¡icienda. recargos y costas del aprem io, son do 
su cuenta los de otorgamiento de escrituras 
y los que puodan ocasionarse con este motivo. 

• En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se dosignau 
á continuación el uümero de orden, ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
lia hecho de cada una de dichas lincas, á par
tir del liquido imponible cou que figurau ou 
el amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Facundo Arroyo.— 
Una casaeu esta poblaciou, calle do las Muer
tas, núm. 3, que linda por la derecha entran
do cou herederos de Hilario Simón: izquier
da Claudio Marcos; espalda camino de la 
Huerta, y frente la calle; capitalizada eu 
1.140 pesetas. 

Xtim. 26. D. Ángel de Castro (herede
ros). — Uua casa ou esta población, callo de 
la Peña, núm. 20, que linda por la derecha 
entrando Isidoro López: izquierda y espalda 
unos solaros, y frente la calle: Capitalizada 
en 440 pesetas. 

Núm. 32. D. Antonio Corclla. — Una 
cerca de seis celemines de secano en ol Cas
tillo: linda Román Puebla: M. calle del Es
pejo: l1. Félix Martiu, y N. la callo de liue-
dajarros: capitalizada eu 36$ pesotas. 

Núm. 38. D. Victorio Descalzo. — Uua 
casa callo del Limón Verde, núm. 2, que lin
da por la dorecha entrando casa del Hospi
tal: izquierda Podro Martin; espalda herede
ros do Juan Cuder, y frente la calle; capita
lizada on 1.500 pesetas. 

Xiim. 30. D. Gabino Daniel.—Una casa 
callo Mayor, uúm. 30. que linda por la dere
cha entrando Gregorio Morino; izquierda 
calle «lo Palomares: espalda Vicente Co:iza-
les, y frente la calle; capitalizada cu 600 pe
setas. 

Núm. 45. Doña Paula Descalzo. — Una 
octava parte de casa en la calle del Limón 
Verde ó Trinquete, núm. 2o. (pie linda pul
la derecha entrando casa de Agapita López: 
izquierda Agustín Sauz: espalda Pedro Des
calzo, y fr.utc la calle: capitalizada en 32o 
pesetas. 

Núm. 91. D. Zacarías González (herede
ros).—Uua tierra «lo dos fanegas y seis cele
mines, secano, de tercera, en las viñas de h»s 
Frailes: linda S. Laniviuo Btapooo; M. el 
mismo; N. Manuel Merino, y P. heredero* 
do Fraucisco Descalzo; cajátalizada en lso 
pesotas. 

Núm. 127. D. KuBébio López.—I* m i tier
ra de una fanega y M< celemines de secano: 
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linda S. horodoros do Casta López: M. Pauli
no (¡únzale?,: X. Pedro Pérez, y P. arroyode 
VuldopcLkrío; capitalizada en 800 imitas. 
rNilm. 191. D. Juliau .Santos Marcos.— 
Una cusa eu la calle «lo Alcalá, núm. 1, quo 
linda ]>or la derocha entrando con otra do 
Tomasa Ortiz; izquierda olivar do Claudio 
Marcos; espalda J03Ó Marcos, y fronte la ca
llo: capitalizada en G0<> pesetas. 

Núm. 22.">. Doña Eugenia Pérez (herede
ros).—Una casa en la calle do la Peña, nú
mero 12. «pie linda por la derecha entrando 
D. J A I M E Méndez: izquierda Agustín Gonzá
lez; espalda D. Juau Escribano, y freute la 
calle: capitalizada en 5.000 pesetas. 

N'üm. 237. D. Valentín Prieto (herede
ros). —Una casa on la calle del Alfar, núme
ro 5, quo linda ]>or la derecha eutrando D o 
rotea Voga: izquiortla herederos do Pedro 
(Jarcia: espalda Donato Ortiz, y freute la 
<sil le: capitalizada eu 700 pesetas. 

Núm. 238. D. Cayetano l'rioto. - Una ca
sa eu la calle do la Pona. uúin. 4. que liúda 
por la derecha entrando herederos de Pablo 
Sebastian: izquierda y espalda D. Casimiro 
Ortiz. y freute la calle: capkalizada eu l.o K> 
pesetas. 

Niim. 245. D. Basilio Erieto.— Una casa 
en la callo de Alcalá, núm. f>4. que liúda por 
la derecha entrando Higiuio Puebla; izquier
da I). Gabriel Lopoz; espalda el mismo suje
to; capitalizada on 800 pesetas. 

Núm. 250. D. José Prieto. — Una tierra 
en la subida de la Concepción: liúda S. Don 
J A I M E Moudez: M. Calixto Vega: P. Dámaso 
i i.ucía, y X. capellanía de D. Jeróuimo Prie
to: capitalizada cu 90 pesetas. 

N'iiin. 255. 1). Manuel Prieto Pérez.— 
Una tierra de secano, de dos fanegas y sois 
celemines do tercera, en el Navajo: linda S 
Isidoro Martin: P. herederos do Felipe Ka 
|K>so. y N. Manuel Prieto Puebla; capitali
zada en, 430 pesetas. 

Núm. 200. Doña Inocencia Pérez.—Una 
Liona secano, de «los fanegas de primera 
y tres de scguuda, on San Koquo. que linda 
S. camino di-I Porti l lo ó Alalpardo; M. Don 
Diego Lope/.: P. herederos do D. Ramón Or
tiz. y N. Vicente González; capitalizada en 
2.250 pesetas. 

N i i iu. 200. D. .luau Rodrigue/, (herede
ros). I 'na rasa en la Ti averia do Sau líoque, 
número 10, que linda jwr la derecha entran
do con Félix «lo Marcos; izquierda y E S P A L D A 

D. Martin Ortiz, y frente la calle: capitaliza
da eu 00o pesetas. 

Núm. 288. Doña Francisca Salazar. — 
Una tierra secano cu Viaua, do una fanega; 
linda S. capellanía do D. Jerónimo; M. Pedro 
Martin: P. vereda de .luau Herreros, y N. 
Ildefonso Ortiz; capitalizada en 21*> pesetas. 

Núm. 298. D. Pablo Sebastian (herede
ros).—Una casa en la calle do Peña, núm. 2, 
que liúda por la dorocha entrando «:ou Re-
inigii» de Frutos; izquierda Cayetano Prieto; 
espalda Víctor Descalzo, y frento la calle; 
capitalizada on 1.200 pesetas. 

Núm. 303. D. Dionisio Salazar.—Una vi
ña «lo dos fanegas do tercera en el Espinar: 
linda S. herederos do Guillermo Peña; M. 
Facunda Viñuelas; P. Podro Martin, y N . ca
mino del Espinar; capitalizada en 9ou pe
setas. 

Núm- 307. D. Gregorio Vega.—Una ]ur-
to casa en la calle «le la Paloma, núm. 1, «pie 
linda por la derecha ontraudo con Tomás 
Prieto; izquierda Matías (Jarcia; espalda Gre
gorio Merino, y frente la callo: capitalizada 
eu 700 pesetas. 

Núm. 310. D. Jacinto dol Vallo (heredo-
ros).— Una* casa en esta población, calle do 
las Virtudes, núm. 14. que linda por la de
recha entrando cou Félix González: izquier
da y espalda voretla de la fueute de las Vir
tudes, y freute la calle; capitalizada eu 600 
pesetas. 

Núm. 281. D. Lucio Simón.—Una tierra 
de tros fanegas do t. roerá eu las viñas do los 
Frailes: liuila S. arroyo de dicho uoinbre: 
M. Ensebio Prieto; P. Laureano Rap<»so: ca
pitalizada cu 1.50(1 pesetas. 

Niiiu. 327. D. Luis Borreguin< - V w 

tierra de cinco fanogas, secano, en los Tintos, 
de tercera, «pie liúda S. Francisco López; 
M. arroyo de las Quemadas: P. vereda de di
cho nombro, y N. taon Dagauzo; capitaliza
da cu 1.020 pesetas. 

Núm. 330. D. Aquiliuo Diaz.—Una tier
ra do siete fanogas de tercera en los Tint03 6 
Quemadas: linda S. Valdolarría: M. Fausto 
do la Morona: P. vereda de las Quemadas, 
y N . María Paz Moreno; capitalizada en 1.410 
pesetas. 

Núm. 350. Doña Tomasa Lopoz.—Una 
tierra do secano, de cuatro fanegas do terce
ra, cu los Tintos ú hoya del Caloro: linda M. 
Eusebio Pascual; S. y N. Valdelarria, y P. 
Tomás Vázquez; capitalizada ou 810 pesetas. 

Núm. 357. D. Vicente L«»pez.—Una tier
ra eu los Tintos, do 14 fauegas do tercera: lin-
«la M. Mateo Ilute; S. María Paz Moreno: P-
vereda de los Tintos, y N. Inocencio Pascual; 
capitalizada cu 2.835 pesetas. 

Núm. 301. D. Eulogio de la Morona.— 
Una tierra do ocho fanegas de tercera en los 
Tintos: linda S. prado do D. Martiu Ortiz; 
M. Teresa Lv«pez; N. María Paz Moreno, y P. 
rio de G uadalix; capitalizada on 1.020pesetas. 

Núm. 304. I). Faustiuo Morena.—Una 
tierra en los Tintos, de dos fanegas: linda S. y 
M. Tomasa López; N. Vicente López, y P. 
Gregorio Ortega; capitalizada en 405 pesetas. 

Núm. 37G. D. Basilio Puente—Uua tier
ra en el cerro de la Talayuela «'» Campaua, «lo 
tres fauegas sois celemines, «pie liúda S. Si
món Vázquez; M. dicho Simou; N. Tomasa 
Vázquez, y P. vereda- «lo los Tintos; capitali
zada on 72o pesetas. 

Núm. 380. D. Mate> Unte. — Una tierra 
en los Tiutos, do cinco fanogas: linda S. Ba
silio Pueuto; M. dicho Basilio; P. vereda do 
los Tintos, y N. León Dagauzo; capitalizada 
en 1.012 pesetas. 

Núm. 394. D. Tomás Vázquez. — Uua 
tierra eu los Tim¿«>s. do cuatro fanegas do se-
guuda: liúda S. Tomás de la Morena: M. Val-
«lolarrla; N. el misino, y P. Tomasa López; 
capitalizada ou 1.800 posocas, 

Núm. 135. P . .losó López Adán. — Uua 
casa ou la callo dol Olivo, ntini. ls . que linda 
por la derocha outraudo con Francisco Oto* 
cfa; izquierda horodoros «le Mauuel Martin; 
espalda herederos «le Antonio Madrid, y freu
te la calle; capitalizada en 90o pesetas. 

Núm. 110. D. Víctor Lopoz Alonso. — 
Uua casa eu la «\allo «lol Caldo, núm. 5: linda 
por la dorocha eutraudo y espalda Telcsforo 
Simou: i/.quierila Travesía dol Caldo, y fren
to la callo; capitalizada on 1.180 pesetas. 

Por último, y eu cumpliinicuto de lo quo 
disjwuo ol art. 05, se hace también saber á 
los deudores «pie antes da verificarse la su
basta pueden librar susbieues pagando prin
cipal, intereses, diotas y domas gastos del 
procedimiento; pero después do «celebrado el 
remate, «judiará la venta irrcvocablo. 

Lo que he dispuesto so publique eu ol 
B o l e t í n o f i c i a l á fin de quo llegue á cono
cimiento do los deudores y do los quo «púe-
rau intoresarse ou la subasta, todo cou arre
glo al art. 04 «le la referida instrucción y 
por estar asi maudado ou la legislación quo 
rige además sobro la materia. 

Algcte á 2 d i Mayo do 1877. = El Juez 
municipal, Gabriel Lopoz de María. = Por su 
mandado, ol Comisionado. Mariano Plaza. 

de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, Y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIK OFI
CIAL de 14 del mismo mes Y año, Y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co 
branza de cada trimestre; debiendo tener en 
tendido los licitadores que, Y además de los 
débitos de la Hacienda, reeargos Y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras Y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo «juc determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción do 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui 
do imponible con que figuran en el amilla-
ramiento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número8 de orden. D. Mariano ¡Vlorato 
Una tierra en la fuente del Habar, de caber 
dos fanegas de tierra: linda al S. con Juan de 
Torres; capitalizada en (>00 pesetas. 

Núm. 14. D. Juan Sabroso.—Una tierra, 
de caber dos fanegas, situada en el Canto 
Rodado: linda por el P. Sr. Marqués de Le 
garda; capitalizada en 142 pesetas 22 cén 
timos. 

Por último, Y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 0 5 , se hace también saber á 
los deudores «juc antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas Y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolkt in o f i c i a l á fin de que llegue á conoci-
inicnto de los deudores Y «le los «pie quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 01 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislnciou que rige 
además sobre la materia. 

Ambite a 29 de Abril de 1877.- El Juez 
municipal, Agapito López, — Por su manda
do, el Comisionado, Pedro Roldan. 

INSTRUCCIÓN 
PARA LOS QUE DESEEN INOKESAK EN CLASE DE 
ALUMNOS EN LA ACADEMI \ DKI. CUERPO DE 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO. 

A c a d e m i a . 

Artículos del reglamento que interesa co
nocer d los que deseen ingresar en esta 

Academia en clase de alumnos. 

DE LOS ALUMNOS. 

Art. 45. Tienen opción á ingresar en 
clase de Alumnos los individuos militares 
ó paisanos que reúnan las condiciones de
talladas en el sistema de admisión que 
prescribe este reglamento. • 

Art. 46. Los Alumnos quesean Oficia
les tendrán las mismas consideraciones y 
deberes en todos los actos de la Acade
mia que los que no lo sean, alteroando eu 
las formaciones, ejercicios y demás clases 
de servicio. 

Art. 47. Los padres ó tutores de los 
Alumnos que no gocen sueldo o pensión 
del Estado, estarán obligados á asistir á 
sus hijos ó pupilos con la asignación sufi
ciente para su decorosa mauuteucion. 

Si algún padre ó tutor faltara á este. 
deber, se le advertirá por el Director de 
la Academia, facilitándole, si lo desea, la 
cantidad uecesaria del depósito del Alum
no, y si al raes de darle el aviso no se 
hubiese remediado la falta, será aqnel se
parado de la Academia. 

Art. 48. Todos los cursos, al abrirse 
las clases deberán los Alumnos presentar 
los libros de texto y los cfcctosnecesarios 
para la clase de dibujo, que serán de la 
forma, tamaño y calidad que el Profesor 
de esta clase prevenga. 

Art. 51. Los Alumnos, desde el dia 
eu que se les siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este reglamento, 
las órdenes de sus superiores, y cuanto 
por Ordenanza corresponda á sus clases 
Y ESTÉ conforme con la organización de 
la \cademia. Serán juzgados con arreglo 
á Ordenanza, y castigados cou las leyes 
penales que la misma determina para 
todu clase de delitos. 

SISTEMA DE ADMISIÓN. 

ü. Agapito López. Juez municipal de la vi
lla de Ambite. 
llago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos «pie adeudan á la Hacienda los con 
tritmyentes «le este distrito municipal, cor 
respondientes al año económico de 1^74 á 
JS75 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
¡a subasta, según así lo hi resuelto la Admi
nistración E C O N Ó M I C A de esta provincia en 2S 
Agosto de lS7f>, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 23 del mes de May» del año 
1S77. á la hora di» las óioz si d«»re, cu el sitio 

administración Central. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l o s C u e r p o s d e 
E s t a d o M a y o r d e l E j é r c i t o y P l a z a s . 

Con fecha 23 del actual me comunica 
el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra la 
Real órdeu siguiente. 

«Excmo. Sr.: Enterado el REY (Q.D.G.) 
do la comunicación de V. K. de lü del 
actual, solicitando autorización para pur 
blicar una convocatoria á exámenes do 
iugreso eu la Academia del Cuerpo de su 
cargo para 1.° de Julio próximo venidero, 
sin limitar número por creerlo así conve
niente á las necesidades del servicio, 
S. M. ha tenido á bien conceder á V. K. la 
autorización que solicita. De Real órdeu 
lo digo á V. h. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Y para que laanterior Real disposición 
tenga la debida publicidad, se inserta, 
juntamente cou el programa de las mate
rias de que lian de ser examinados los 
aspirantes á iugreso y de las condiciones 
que hau de reuuir los mismos, determina
das en el reglamento vigente de la Aca
demia do Estado Mayor, cuyo conooi-
mieuto puede serles útil. 

Madrid 2* de Marzo do 1S77 .^ M a c 
• konna. 

Art. .:'»f). Las circunstancias que han 
de concurrir eu los aspirantes á ingreso eu 
la Academia, son: 

1.° Ser menores de 25 años, y mayo
res do 16 si son hijos de paisanos, y de 
14 si lo son de militares. 

2.° Tener la aptitud física necesaria 
con arreglo al cuadro de exencioues v i 
gentes para el ejército, y respecto á la 
vista, que no presenten los defectos de 
miopía ó presbicia. • 

3.° Acreditar su buena conducta. 
4.° Poseer los conocimientos quo se 

determinan en los programas respectivos. 
Art. 57. Habrá cada año un concurso 

para el ingreso en la Academia, que ten
drá lugar ou el mes do Julio. Oportuna
mente se publicará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las 
provincias la convocatoria para dicho 
concurso, acompañando á ella los progra
mas de las materias, con especificación 
de los ejercicios en que se divide y desig
nación de los libros de texto. 

Art. 58. Publicado que sea el llama
miento en la Giceta de Madrid y eu los 
Boletines do provincias, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes lo mani
festarán por medio de un oficio al Secre
tario de la Junta facultativa de la Aca
demia, acompañando los documentos si
guientes, legalizados eu forma, según 
previenen las leyes de la Nación: 

1.° Fe de bautismo dol pretendiente. 
2.* Certificación que acredite 6U bue

na conducta, expedida por la Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia. 

3.° Certificación que demuestre que 
el interesado ha sido aprobado en las ma-
lorius cuyo conocimiento según el ar
tículo 62 debe acreditarse en esta forma. 
Estas certificaciones han de ser expodi
das por establecimientos autorizados al 
efecto por la ley de Instrucción pública. 

Eu el oficio de remisión se expresarán 
con claridad los nombres de los padres ó 
tuinri 's y l-.is s e ñ a s do su d o m i c i l i o . 
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La Junta facultativa emitirá dicta
men, y por su Secretario recibirán noti
cia los interesados de haber sido admiti
dos ó las razones que se opongan á ello, 
podiendo acudir al Director general del 
Coerpo si creyesen no se les hací.i jus
ticia. 

Todos los documentos antes expresa
dos serán devueltos á los interesados á 
petición propia si no fuesen admitidos en 
la Academia. 

Los aspirantes militares sólo necesi
tan acompañar la fe de banstimo y las 
certificaciones de aptitud á que se refiere 
este artículo. 

Art. 59. Los pretendientes con carác
ter militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos al Di
rector general de Estado Mayor. Cuando 
les sea comunicada la resolución admi
tiéndolos á examen, se presentarán al 
Director de la Academia. 

Serán puestos á disposición de sus Je
fes los aspirantes militares que no llenen 
las condiciones exigidas. 

Art. 60. El plazo para recibir los do
cumentos que justifiquen el derecho de 
los aspirantes á presentarse en el concur
so, terminará 20 dias antes de la época 
señalada para su apertura, y serán de
vueltos los que se reciban terminado el 
plazo. 

Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta cinco 
dias antes de la época en que haya de 
abrirse el concurso. 

Art. 61. Cuando los aspirantes sepan 
por el Secretario de la Junta facultativa 
que son admitidos á examen, se presen
tarán al Diroctor de la Academia si están 
en Madrid, ó cuando lleguen á la capital 
en caso contrario, debiendo hacerlo por lo 
menos cinco dias antes del señalado para 
el concurso. 

Ante todos los aspirantes definitiva
mente admitidos á.examen, se verificará 
el sorteo que debe determinar el orden 
según el cual han de ser examinados, sin 
que después pueda admitirse ninguno 
que no hubiese entrado en suerte. 

EXAlTEN DE INGRESO. 

Art. 62. El examen de ingreso com
prenderá las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra. 
Geometría elemental. 
Nociones de Geometría descriptiva. 
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Dibujo natural. 
Idioma francés. 
Historia de España. 
Geografía política universal. 
Además deoen acreditar por medio de 

certificaciones haber sido aprobados en 
las materias que siguen: 

Gramática de la Lengua castellana. 
Elementos de Historia universal. 

Art. 63. El examen se dividirá en 
tres ejercicios. 

Art. 64. El examen de ingreso se ve
rificará ante un Tribunal compuesto del 
Director de la Academia y de seis Profe
sores ó Ayudantes do Profesor; las cen
suras se adjudicarán como se previene 
para los Alumnos en el art. 81 de este 
reglamento, siendo necesario para la ad
misión en la Academia la nota de bueno 
por pluralidad de votos. 

Art. 65. L 0 3 examinados qnp por en
fermedad no hayan podido asistirá algu
no do los ejercicios, ó so hubieren reti
rado sin concluirlos, pierden todo dere
cho á ser examinados en aquel concurso, 
debiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que las hu
bieren merecido por los ejercicios prac
ticados. 

Art. 66. Torminados los exámenes, se 
extenderá un acta firmada por todos los 
examinadores, en la que se dará cuenta 
detallada del resultado. En virtud de esta 
acta, el Director de la Academia propon
drá para Alumnos á los aspirantes apro
bados, por orden de mejores censuras. -

En ol caso de que dos ó más aspirantes 
tuvieren exactamente la misma censura, 
será preferido el demayorempleo ó mayor 
antigüedad, si fuesen militares; si uuo 
fuera militar y otro no, será preferido 

aquel, y si ninguno fuere militar, el de 
más edad. 

Art. 67. Eldia déla apertura del curso 
se presentarán los Alumnos admitidos con 
el uniforme señalado á su clase. 

A los paisanos se les sentará en la ofi-
na del Detall plaza de Alumnos, para que 
como tales principien á contarse sus ser
vicios desde este dia, llevándose sus filia
ciones y hojas de hechos correspon
dientes. 

El Director de la Academia solicitará 
del Jefe del cuerpo copia de las hojas de 
servicio ó filiaciones de los nuevos Alum
nos que procedan de las armas é institu
tos del Ejército y Armada. 

Art. 68. Cada Alumno abonará al fon
do general una cuota mensual de 20 pe
setas para atender á los gastos del esta
blecimiento (1). 

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y sa
tisfacer los cargos que se les hagan por 
desperfectos en el local ó moviliario de la 
Academia, depositará en Caja el 1.° de 
Setiembre cada Alumno de los que no ten
gan sueldo, haber ni pensión, la cantidad 
de 250 pesetas que deoerán reponerse an
tes de extinguirse el depósito, quedando 
sujetos, caso de no hacerlo, á lo que pre
viene el art. 47. 

Art. 69. Los Alumnos que tuvieron 
carácter militar conservarán su puesto en 
el escalafón del arma ó instituto del Ejér
cito ó Armada á que pertenecieren, y as
cenderán cuando les corresponda por su 
antigüedad. 

Art f 70. Tendrán haber los Alumnos 
do primero y seguudo año que sin ser Ofi
ciales pertenezcan al Ejercito ó Armada 
al ingreso eu la Academia, pero no lo ten
drán los que sean declarados soldados 
después de su ingreso en ella, según Real 
orden de 3 de Diciembre de 1875. 

Art. 71. Para atender á la educación 
de los hijos de los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada ó á sus asi
milados de los cuerpos político-militares, 
se crearon para esta Academia, por Real 
decreto de 1.° de Mayo do 1875, aclarado 
por Real orden de 7 do Setiembre del 
mismo año, el número do pensiones de 
gracia que á continuación se expresan: 
ilimitado de 2 pesetas diarias para hijos de 
militares muertos en acción de guerra, se
gún se expresa en el decreto de 19 de 
Marzo de 1876; 12 pensiones de una peseta 
50 céntimos diarias para hijos de Jefes y 
Oficiales, y 2 pensiones de una peseta dia
ria para hijos de Oficiales Generales, sieu-
do preferidos los huérfanos en las dos últi
mas clases; debiendo cobrarse todas es
tas pensiones desde el dia en que empie
ce el curso académico. 

Art. 72. Los que se crean con derecho 
á pensión, lo solicitarán de S. M. en ins
tancia escrita precisamente de puño y le
tra del interesado, expresando el punto 
de su residencia, señas de su domicilio y 
clase de pensión á que aspira, acompa
ñando su partida de bautismo original, 
la de casamiento de sus padres, copia del 
último Real despacho del padre, y en su 
defecto, do la Real orden del último em
pleo los quo sean hijos de Jefes y Oficia
les en activo servicio ó de reemplazo; los 
que lo sean do retirados acompañarán 
además certificado de la Administración 
económica de la provincia en que conste 
siguen, percibiendo sus haberes por la 
misma sin haber pasado A otra carrera 
del Estado; partida de defunción del pa
dre si son huérfanos, y si hubieran muer
to en función de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas eu ella, copiado la orden 
que acredito que el hijo ó su madre se 
hallan cu* posesión de la orfandad ó viu
dedad correspondientes, y por último y 
en general, certificación de la buena con
ducta del interesado, cuando sea aspiran
te, librada por la Autoridad correspon
diente del punto de su residencia; dichos 
documentos, debidamente legalizados con 
la instancia, serán dirigidos ó presenta
dos al Director de la Academia, el cual, 
después de revisarlos y clasificarlos, los 
pasará al Director general para que este, 

(t) Por R<al ónifti i¿ 3 Je Botácmba de 1<i7C se 
dispone que h cuota mensual sea de 10 pesetas A 
parlir OC 1 / de Diciembre shruientí. 

con su informe, los remita individual
mente á la aprobación del Gobierno. 

Art. 73. Las pensiones no podrán dis
frutarse por más tiempo que el reglamen
tariamente designado en la Academia 
para obtener ascenso, y sólo en caso de 
pérdida de un curso por causa de enfer
medad justificada que durase por lo m e 
nos un raes no se contará aquel curso 
para los efectos indicados. 

Los Alumnos perderán el derecho á 
seguir disfrutando la pensión por notoria 
desaplicación y pérdiaa de curso; por su 
mala conducta o comportamiento, rein
cidiendo en faltas de carácter académico; 
por desorción ó desaparición del intere
sado sin justificado motivo, aunque des
pués se presentase voluntariamente; y 
por último, cuando diere motivo á la for
mación de procedimientos por los que se 
le imponga pena de alguna gravedad. 
En todos casos la privación de aquel de
recho se hará á propuesta de la Junta 
facultativa, previo expediente justificati
vo de las faltas cometidas, en el cual se 
remitirán á la aprobación del Director 
general. 

PLAN DE ESTUDIOS. 

Art. 74. La enseñanza en la Acade
mia durará cuatro años, comprendiendo 
cada uno lo siguiente: 

PR'MER AÑO. 

Primera clase.—Geometría analítica 
y descriptiva; aplicaciones á las sombras 
y perspectiva. 

Segunda clase.—Ideas generales acer
ca de los diferentes órdenes de Arquitec
tura. Nociones de Física y Química. 

Tercera clase.—Ordenanzas genera
les; leyes penales: táctica, comprendien
do teórica y prácticamente la instruc
ción individual de infantería y caballe
ría; y las de compañía, escuadrón, bata
llón y batería. 

Procedimientos militares; detall. Con
tabilidad y Administración militar. 

Lineal. 
Dibujo. 

SEGUNDO AÑO. 

Primera clase.—Cosmografía y Geo
desia. 

Segunda clase.—Cálculos diferencial 
ó integral, mecánica racional y apli
cada. 

Tercera clase.—Topografía; nociones 
de Historia natural y Geología. 

Dibujo. 

De sombras y topográfico. 

TERCER AÑO. 

Primera clase.—Geografía militar; 
Derecho internacional; reconocimientos 
militares. 

Segunda clase.—Fortificación de cam
paña, ataque y defensa de las obras de 
campaña y lugares habitados; elementos 
de fortificación permanente, minas y 
puentes militares; ataque y defensa de las 
plazas de guerra; castramentacion; ele
mentos de artillería, y descripción del 
material que se emplea en nuestro Ejér
cito. 

Tercera clase.—Perfeccionamiento del 
francés. 

Cuarta clase—.Equitación. 
Dibujo y Taquigrafía. 

CUARTO AÑO. 

Primera clase.—Táctica superior y 
estrategia: tácticas de las tres armas, 
regimiento, brigada y división; organiza
ción militar de España y de las principa
les Potencias de Europa; Ordenanzas de 
los cuerpos especiales. 

Segunda clase.—Servicio del Cuerpo 
de Estado Mayor en paz y eu guerra, 
comprendiéndose la instrucción y despa
cho de expedientes y asuntos de que co
nocen los Generales y demás Autoridades 
A cuyas órdenes so hallan destinados los 
oficiales de Estado Mayor: resumen de la 
Historia de arte de la guerra. 

Tercera clase.—Equitación. 
Cuarta clase.-•Esgrima. 
Dibujo y Taqu igra fía. 

Art. 85. Los Alumnos que al pasar 
al tercer año de estudios no fueren Ofi
cíalos, serán entonces promovidos á Al
féreces Alumnos, con el sueldo asignado 
á los de su clase en infantería, pudiendo 
retirar entonces los depósitos hechos en 
Caja, y debiendo cesar el abono de las 
pensiones á los que estuviesen en pensión 
de ellas. L 0 3 Oficiales sin sueldo lo per
cibirán al pasar también á cursar el tercer 
año. 

Art. 86. En los tres meses de prácti
cas que bajo la Dirección del Jefe del De
tall han de tener los Alumnos después de 
examinados de cuarto año deben levantar 
planos topográficos de terrenos elegidos 
convenientemente, formar itinerarios, 
ejercitarse en el manejo do los aparatos 
telegráficos, en la escritura taquigráfica, 
en el despacho y tramitación de expedien
tes y en la instrucción de procesos. 

Art. 87. Los Alumnos que terminen 
las prácticas con aprovechamiento, in
gresarán desde luego en el Cuerpo de Es
tado Mayor en clase do Tenientes. 

Las notas en los exámenes serán: so
bresaliente, muy bueno, bueno, mediano 
y atrasado. 

El uniforme que usarán los Alumnos 
es el mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, excepto la faja y el sombrero 
apuntado. Llevarán un sprit azul en la 
leopoldina para los dias ao gala: y para 
los ejercicios y actos interiores del esta
blecimiento una chaqueta polaca gris. 
No llevarán divisas militares los soldados 
alumnos, usando las de sus empleos en la 
levita, polaca y capote los que están en 
posesión de alguno de aquellos en el 
Ejército. 

Por Real orden de 14 de Setiembre do 
1876 se dispone que puedan presentarse 
á examen de primer año los Alumnos que 
hubiesen sido aprobados en el de ingreso, 

fiero necesitan para serlo en aquél obtener 
a nota de muy bueno por pluralidad de 

votos. 

Programa detallado de las materias que 
comprende el examen de ingreso en la 
Ar-idemia del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército. 

PRIMER EJERCICIO. 

Historia de España. 

1. a época. Dominación de los cartagi
neses en España. 

2 . a Dominación de los romanos. 
3 . a Dominación de los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos. 
4.* Dominación de los sarracenos en 

la mayor parte de España, y Reyes, do 
Oviedo y después de León durante la do-
rainaciou expresada. 

5 / Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de Aragón hasta la incorpora
ción definitiva de esta Corona á la do 
Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incorporación á la de Castilla. 

6 . a Reinados de la Casa de Austria. 
7 / Desde el reinado de Felipe V has

ta nuestros dias. 

Geografía política universal. 

Descripción general, física y política 
de Europa y do sus islas, con la particu
lar de cada uno de los Estados principa
les en que se divide, y muy señaladamen
te la de España, que se exigirá con 
más extensión, así como la de sus colo
nias. 

Descripción del Asia y de sus islas, 
con la particular de cada una de las gran
des regiones en que se considera dividida. 

ídem del África y la particular de los 
países eu que podemos considerar dividi
da la parte conocida hasta hoy de esta 
gran Peníusula, así como la de sus islas. 

ídem de la América, con la particular 
de los Estados en quo se divide la parte 
septentrional, la do los que forman la 
meridional, y la de las islas situadas culos 
mares que rodean esta parte del mundo. 

Descripción de la Oceanía, conside-
, ránlola dividida en Malasia. Melanesia, 
, Micronesia y Polinesia, con expresión do 
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las islas que forman cada una do estas 
grandes secciones. 

Dibujo. 

Dibujo natural hasta cabezas inclusive. 

Francés. 

Leer y traducir correctamente el 
francés. "Y 

T Í 
SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética. 

Numeración. 
Cálculo de los números enteros. 
Propiedades de los números. 
Fracciones ordinarias. 
Fracciones decimales. 
Sistema métrico. 
Números complejos. 
Extracción de raíces. 
Señales de iucomcusurabilidad de las 

raíces. 
Razones y proporciones. 
Progresiones. 
Logaritmos. 
Método abreviado de multiplicar. 
Diferentes sistemas de numeración. 
Simplificación del cálculo do la raíz 

cuadrada. 
Límite de divisiones para hallar el 

máximo común divisor de dos números. 
Las potencias sucesivas de uu número 

mayor ó menor que 1 tienen ó 0 por 
límite. 

Teoría de las aproximaciones. 

Algebra. 
Nociones preliminares. 
Operaciones de álgebra. 
Máximo común divisor algebraico. 
Resolución de las ecuaciones de pri -

rner grado y su discusión. 
Teoría de las desigualdades. 
Análisis indeterminada de primer gra

do. 
Ecuaciones de segundo grado. 
Ecuaciones bicuadradas. Análisis in

determinada de segundo grado. 
Máximos y míuimos. 
Cálculos de las expresiones imagina

rias. 
Potencias y raíces de cautidades alge

braicas, con la generalización del binomio 
de New ton eu los casos de ser el exponen
te negativo ó fraccionario. 

Progresiones y series. 
Fracciones continuas. 
Logaritmos con las aplicaciones, for

mación y uso de las tablas de Callet. 
Teoría de las funciones derivadas. 
Cautidades que se reducen á —, etc. 
Teoría general do ecuaciones. 
Teoría de la eliminación. 
Transformación de ecuaciones. 
Raíces iguales. 
Ecuaciones susceptibles de reducción. 
Resolución de las ecuaciones numéri

cas. 
Teorías de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas. 

Ecuaciones rcducibles al segundo gra
do. 

Descomposición de las fracciones ra
cionales en fracciones simples. 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría. 
Nociones preliminares. 
Rectas tjuc se cortau. 
Teorías de las rectas paralelas. 
Propiedades generales do la circunfe

rencia. * 
Ángulos y su medida. 
Triángulos y condiciones de su igual

dad. 
Cuadriláteros y polígonos en general. 
Circunferencias tangentes y secantes. 
Líneas proporcionales. 
Semejauza de polígonos. 
Polígonos regulares y relación de la 

circunferencia al diámetro. 
Superficie de las figuras planas y su 

comparación. 
Del plano y de su combinación con la 

línea recta. 
Ángulos diedros y poliedros. 

Propiedades de los poliedros., condicio
nes de su igualdad y do los triedros en 
particular. 

Poliedros semej autos, simétricos y re
gulares. 

Superficie y volumen de los poliedros. 
Propiedades principales del cilindro, cono 
y esfera. 

Definición y propiedades del triángulo 
esférico; condiciones de igualdad de los 
triángulos esféricos. 

Triángulos polares. 
Superficie y volumen del cilindro, cono 

y esfera. 
Comparación de las superficies y volú

menes de cuerpos semejantes. 

Geometría descriptiva. 

Elemeutos. 
Rectas y planos. 

Trigonometría rectilínea. 
Nociones preliminares. . 
Funciones circulares. 
Construcción de tablas trigonométri

cas y uso de las de Callet. 
Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos. 
Resolución de los triáugulos rectilí

neos. 

Trigonometría esférica. 

Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos. 

Resolución de los triángulos esféricos. 

Indicación de los autor es que pueden servir 
de texto para la preparación. 

Geografía Merelo. 
Historia de España. . . Gomes llanera. 
Aritmética j 
Algebra / 
Geometría . . ) Cirodde. 
Nocionesdedescriptiva. I 
Trigonometría j 

NOTA. La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cuales
quiera que traten con igual ó mayor ex 
tensión las materias del examen. 

S e c r e t a r i a g e n e r a l d e l Conse jo d e 
E s t a d o . 

Ignorándose el domicilio de D. Luis 
Diaz de Brito, Vista jubilado de la Adua
na de Bilbao, á instancia del cual penden 
autos ante este Consejo de Estado, la Sec-
ciou de lo Couteucioso ha acordado se lo 
cite y emplaze por medio de la Gaceta 
oficial y BOLETÍN de esta provincia para 
que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de este auuucio, se 
presente por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada á sostener su de
recho; bajo apercibimiento de lo dispues
to en el art. 101 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1840. 

Madrid 19 de Mayo de 1877.=El Se
cretario accidental, Autonio de Veja
rano. 

y BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa ra 
que compareciese D. Francisco Herna n-
dez á responder de los cargos que le r e 
sultan como Factor en cargado de la con
ducción de 4.000 arrobasde galleta avé-
riadaá bordo del vapor Kiro desdo la ra-
dadeTetuanáCálizea 4 de Noviembre de 
1861, y no habiendo comparecida para oir 
sus descargos, se le declara en rebeldía y 
responsable al pago de la que le resultó 
de falta al verificar la entrega, á más del 
interés auual del 6 por 100 sobre el valor 
de la misma que so entenderá basta el dia 
eu que verifique, el reintegro al Tesoro 
público. 

Madrid 13 de Mayode 1377.=V.° B . °= 
El Comisario de guerra, Agustín Ses-
m a . = E l Secretario, Manuel Pérez López 
de Robredo. 

C o m i s a r í a d e Guerra d e Madr id . 

En vista de que ha sido infructuoso el 
llamamiento hecho con repetición por es
ta Comisaría en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN OFICIAL de la provincia para que 
compareciese D. Eduardo SoÜer y \ il-
ches á responder á los cargos que le re
sultan como Administrador que fué del 
Hospital militar de Madrid eu el año 1871 
en que desapareció de sudestiuo, se le de
clara en rebeldía y responsable á reinte
grar ai Estado la cantidad en que desfal
có la caja de aquel Establecimiento, y á 
más el interés anual de 6 por 100 sobre 
aquella, que se entenderá hasta el dia cu 
que se verifique el reintegro al Tesoro pú
blico, i 

Madrid 1 2 d e M a y o d e l S 7 7 . = V . ° B . ° = 
El Comisario de Guerra, Agustín Ses
ma. = E 1 Secretario, Manuel Pérez López 
de Robredo. 

Providencias Judiciales. 

JUZGA£¡&$ 0t PRIMERA I N S T A N C I A 

Congreso. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á pública 
subasta una casa-palacio, sita en la ciu
dad de Valencia, plaza del Arzobispo, nú
mero 6, que mide 1.422 metros cuadrados 
y 74 ceutímetros, tasada en la cantidad 
de 500.000 pesetas; cuyo remate tendrá 
lugar simultáneamente en dicho Juzgado 
de-I Congreso y cu el del distrito de Ser
ranos de Valencia el dia 18 de Junio 
próximo, á la una de la tarde; advinién
dose que para hacer proposición han de 
Consignarse previamente en el Juzgado 
25.000 pesetas, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 14 de Mayo de 1877.=V.° B . ° = 
Jacobo Recarey.=El Escribano, por mi 
compañero Montesinos, Julián Fernandez 
Viso. 4 7 7 - 4 4 

En vista de que ha sido infructuoso el 
llamamiento hecho con repetición por 
esta Comisaría en la Gaceta de Madrid 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se anuncia por se-
guuda vez el extravío de un resguardo del 
Banco de España, señalado con el número 
223, de un depósito necesario de 1.518 pe
setas 15 céntimos consignadas por el 
Escribano D. Jerónimo Montesinos con 
fecha 6 de Junio del año último, á fin de 
que la persona eu cuyo poder se eu-
cuentre lo presente en dicho Juzgado en 
término de 10 dias. 

Madrid 12 de Mayo de 1877. = V . ° B . ° = 
Jacobo Rccaroy.= El actuario, Julián 
Hernández. 476—30 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por uua sola 
vez y térmiuo de ocho dias á los que se 
crean con derecho á un baúl que se en
contró abandonado, vacío y fracturada la 
cerradura, eu el Paseo de fas Delicias el 
dia 8 de Abril último, el cual tiene en la 
tapa las iniciales L. A. y M. y el núme
ro 32, á fin de que se presenten á usar del 
derecho que les asista y declarar acerca 
de las causas originarias del abandono, y 
de no hacerlo les parará perjuicio. 

Madrid 17 de Mayo de 1 8 7 7 . = V . ° B / = 
Balda.=E1 Escribano, por Martos, La 
Torre. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Heccrrll de la Sierra. 

Con la autorización competente, y 
bajo el pliego de coudicioues que estara 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y en el acto de la subasta, s e 
arriendan los derechos de consumos de 
esta villa á venta libre para el próximo 
año ccouúmico de 1877 á 1878, cayos re
mates tendrán lugar eu los dias 27 del ac
tual y 3 de Junio próximo venidero, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la Casa Consistorial y bajo mi presi
dencia. 

Beccrril de la Sierra 15 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde coustitucional, Nico
lás Montalvo. 

Garganta. 

Se hace saber que en, la noche del 13 
al 14 dcL corricute ha desaparecido uua 
yegua de la propiedad do Ángel Correte
ro, de esta vecindad, castaña, uu poco os
cura, preñada, de seis cuartas y . media 
poco más ó menos, uu poco zurda de las 
manos, cortada la criu y siu haberse her
rado nunca. 

Dicha yegua se cree sea robada, por 
lo que se suplica á todas las Autoridades 
que en poder de quien se encuentre la de
tengan5 y remitan á mi autoridad para 
proceder á lo que haya lugar. 

Garganta 16 do'Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Marcelo Pérez. 

«^ iMrtMO 'Hjp .n:ll .1 HiT 
Vuldilecha. 

El apéndice al araillaramiouto de 
riqueza de esta villa para la derrama de 
la contribución territorial del año c o n ú -
mico de 1877 á 78, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término do 15 dias á fin de 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
se admitirá niuguua. 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
Serranillos, Ticlmes, Campo-Real, Orus-
co, Pozuelo del Rey, Torrejou de Ardoz, 
Carabaña, Perales de Tajona. Pezuela 
de las Torres, Torres, Alcalá do Henares y 
Madrid se servirán dar la publicidad nece
saria al precedente edicto para que lle
gue á conocimiento de los señores terrate
nientes en este término municipal. 

Valdilecha 17 de Mayo de 1877.=Por 
acuerdo, el Teniente 1. de Alcalde, Mi
guel Gómez. 

Til la del Prado . 

Sometido el acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, asociadode los contribuyen
tes de la misma, para el arriendo á venta 
libre de los artículos de consumo en todo 
el año de 1877 á 78, el mismo ha sido 
aprobado por la Superioridad; y con el fin 
de cumplir lo prevenido en la iustrucciou, 
los citados artículos de cousumo serán 
arrendados cu los dias 27 del corriente 
y 3 del venidero Junio, de diez á doce 
uc la mañana, en la sala capitular, ante 
el Ayuntamiento, bajo el pliego de coudi
cioues que se encuentra de manifiesto y 
prescripciones de la instrucción de 24 de 
Julio de 1876, teniendo presente que la 
cantidad fijada por todos ellos es, la de 
17.G34 pesetas. 

Todo el que desee tomar parte en la 
subasta puede euterarse del expediente 
que se encuentra al público en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado Mayo 16 de 1877 .= 
José García Escudero. 

' VIHaverde. 

En los dias 27 de los corrientes y 3 del 

f iróximo mes de Junio tendrán lugar en 
a Casa Consistorial de esta villa, bajo la 

Sresidencia del Sr. Alcalde y "hora de las 
oce de sus mañanas, las subastas para el 

arriendo de los arbitrios establecidos so
bre el peso y medida.de uso voluntario, 
sobre degüello de reses y sobre puestos 
públicos, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de mauifiesto eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de los pue
blos limítrofes so sirvan hacerpúblicoeste 
anuncio. 

Vülavorde 16 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Balbino Gallego. 

MADRID: 1S77.—OSclm tipojriüca del Hospicio. 
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